
 

Constancia secretarial. Roldanillo, 09 de septiembre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez, el presente proceso informándole que la parte actora 

la subsano oportunamente. Sírvase proveer. 

 

 ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00188-00 
Proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante:  Adíela Mayor Gutiérrez 
Demandada:  Luz Edith Restrepo 

Auto:  1554 
 

Revisado el escrito contentivo de la subsanación y sus anexos, se advierte 

que dentro del término legal la parte actora no satisfizo a cabalidad las 

falencias puestas en conocimiento en auto No.1367 del 22 de agosto de 

2022, por tanto, deberá rechazarse la demanda. 

 

Al respecto, se echa de menos el respectivo sello y cotejo de la 

documentación remitida a la parte demandada, la cual debió corresponder 

a la demanda, sus anexos y escrito de subsanación, amén de que el 

rastreo de la guía de envío CU002519266CO de la empresa de correo 472 

arrojó que la comunicación fue devuelta con anotación “Dirección Errada”, 

de ahí que no pueda predicarse que la parte pasiva está enterada de la 

demanda.  

 

 

No pasa desapercibido para el Juzgado lo expuesto por la parte actora en 

el sentido de que la notificación se agotó por intermedio de personal 
adscrito a la Policía Nacional, sin embargo, tal manifestación no puede ser 



 

atendida por devenir desprovista de respaldo probatorio, amén de que 

ese tipo de notificaciones ya no está prevista en la normatividad actual. 
 

Por lo anterior, se rechazará la demanda sin lugar a ordenar el desglose 
de los anexos, puesto que la demanda fue presentada de manera virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Verbal de Restitución de 

Inmueble Arrendado promovida por la señora Adíela Mayor Gutiérrez en 
contra de la señora Luz Edith Restrepo, por lo señalado en precedencia. 

 
SEGUNDO. ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación 

en los libros correspondientes. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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